
 

SUP-JDC-10178/2020.  

1ª impugnación ante 

Sala Superior.  

ACTORA: Iniciativa Emprende Mx, Centro de Formación 
Cultural, Cívica y de Emprendedores, A. C 
AUTORIDAD RESPONSABLE: Consejo General del INE. 

Hechos 

El 14/09/20 la actora presentó aviso de intención para la creación de una aplicación móvil para 
tal efecto y un micrositio para participar en la obtención del apoyo; así como consulta al INE 
reponer procedimiento de recolección de firmas mediante aplicación móvil. 

El 18/11/20, la Sala Superior al resolver el SUP-JDC-4076/2020 declaró por acreditada la omisión 
y ordenó a la Cámara de Diputados resolver, a la brevedad, la consulta planteada por la actora. 
 
 

Tema: Omisión de resolver una consulta popular respecto del procedimiento de 

una consulta popular. 

¿Cuál es la cuestión a resolver? 

 

A) La demanda se tiene por no presentada, porque la parte 
actora desistió. Así, existe imposibilidad material y jurídica 
para estudiar el fondo, que permita en su caso, emitir una 
resolución sobre los derechos involucrados.  
 

B) La actora no compareció a ratificar el desistimiento, ni 
compareció para tal efecto. 
 

C) Por lo tanto, lo procedente es hacer efectivo el 
apercibimiento y se debe tener por no presentada la 
demanda de la actora. 

Aviso de intención 

Juicio ciudadano 

federal. 

 

El 24/11/20, la actora presentó juicio ciudadano para impugnar la omisión del CG del INE de 
resolver su consulta. 
 

Conclusión:  
Se tiene por no presentada la demanda. 

 

 

Desistimiento 

 

El 4/11/20, la actora presentó escrito para desistirse de la demanda. 
 

Requerimiento 

 

El 5/12/20, el magistrado radicó el asunto y requirió a la actora ratificar el desistimiento, bajo 
apercibimiento de que, de no hacerlo, se tendría por no presentada. 
 

Informe de oficialía 

de partes 

 

El 8/12/20, vencido el plazo otorgado para ratificar el desistimiento, la actora no presentó 
promoción, escrito o comunicación para tal efecto. 
 
 

Determinación 

Determinar si es procedente el estudio del presente medio de impugnación, 
tomando en cuenta que la actora se desistió de la demanda. 

¿Qué se determinó? 

 


